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Ibagué, 9 de marzo de 2022 

  
Señores 

TESORERÍA MUNICIPAL 

LEIDY CAROLINA VARGAS CORREAL 

Directora de Tesorería 
La Ciudad 

  
 
Asunto: Informe de estampillas de febrero de 2022. 
  
 

Por medio de la presente informo que en el mes de febrero de 2022 la Institución 

Educativa Santiago Vila Escobar con NIT 809002781-8, no realizó o suscribió 

contratos, por lo anterior no se envía informe debido a que no hubo lugar a la 

causación de la contribución de estampillas.   

 

 

Atentamente, 
 

 
 DANUIL ANTONIO PICÓN SANTIAGO 

Auxiliar Administrativo Grado 10 

mailto:iesve@yahoo.es
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Ibagué, 9 de marzo de 2022
 
Señores
TESORERÍA MUNICIPAL
LEIDY CAROLINA VARGAS CORREAL
Directora de Tesorería
La Ciudad
 
Asunto: Informe de estampillas de febrero de 2022.
  
Por medio de la presente informo que en el mes de febrero de 2022 la Institución Educativa Santiago Vila
Escobar con NIT 809002781-8, no realizó o suscribió contratos, por lo anterior no se envía informe debido a
que no hubo lugar a la causación de la contribución de estampillas.  
  
Atentamente,
 

DANUIL ANTONIO PICÓN SANTIAGO
Auxiliar Administrativo Grado 10
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Pqr Secretaria General <pqr@ibague.gov.co> 9 de marzo de 2022, 16:00
Para: Tesoreria Santiago Vila <tesoreria@santiagovila.edu.co>

Cordial saludo
                                                            
Reciba un cordial saludo de parte de la Administración “IBAGUE VIBRA”.
                                                         
Con el ánimo de brindarle cada vez más un mejor servicio queremos informarle que; 
 De acuerdo con la solicitud recibida por medio del correo institucional, fue radicada con el número  2022-015780  del mes de MARZO
 del  2022  y fue direccionado a: Hacienda tesoreria 

http://www.santiagovila.edu.co/
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Las peticiones, sugerencias, quejas y reclamos recibidos a través de medios electrónicos, fuera del horario establecido para la
atención al público, se entenderán recibidas al día hábil siguiente.
 
Le informamos que puede hacer seguimiento y saber el estado en que se encuentra su solicitud por medio del siguiente enlace.
 
http://pisami.ibague.gov.co/app/PISAMI/modulos/administrativa/gestiondocumental/maestros/
radicacion_pqr_publica/
 

Cordialmente,

 

 

DIRECCION DE ATENCION AL CIUDADANO

Oficina de Correspondencia
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